
ACTA DEL 31.03.2006 
 
 En la ciudad de Córdoba, a las 9:30 Hs del 31 de Marzo de 2006, en el 
Departamento de Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias,  de la Universidad 
Nacional de Córdoba, se reúne la Comisión Directiva de la AAIFQ, a fin de tratar el 
orden del día oportunamente enviado. Están presentes los Dres. Raúl E. Carbonio 
(Presidente), Juana Chessa (Vicepresidente), Gabriela Lacconi (Secretaria), Mabel 
Yudi (Tesorera), Griselda Narda, Claudio Borsarelli (Vocales) y la Dra. Sara Bilmes 
(Presidente del Comité Organizador del próximo Congreso).  
 

1. Se lee el acta de la reunión anterior y se aprueba. 
2. Detalles organizativos del XV Congreso Argentino de Fisicoquímica y 

Química Inorgánica. La CD establece de acuerdo con La Dra. Bilmes la 
fecha del Congreso a realizarse en la ciudad de Tandil, entre el 17 y 20 de 
Abril de 2007. 
La Dra. Bilmes informa sobre las instalaciones disponibles en el Centro 
Cultural de la Universidad del Centro de la Provincia de Buenos Aires, el 
que posee una sala Auditorio (800 personas), sala A (70 personas), sala B 
(80 personas) y un salón de Gimnasio de 1030 m2, esta última sería 
utilizada para la exposición de posters. El costo aproximado del alquiler del 
lugar, incluyendo el sonido y equipamiento de proyección es 
aproximadamente $11000 (once mil pesos), sin incluir el alquiler y traslado 
de porta posters. El centro cultural posee comodidad adecuada (ascensores 
y servicios sanitarios) además de un hall amplio para ubicar el escritorio de 
recepción. La señora presidente del Comité Organizador propone realizar 
una seña para garantizar los precios actuales. La CD aprueba realizar un 
adelanto de fondos por el valor de $ 4000 (cuatro mil pesos) al Comité 
Organizador, quien se compromete además, a tratar de conseguir fondos a 
través del alquiler de stands a empresas relacionadas con el área de la 
Fisicoquímica. 
Por otra parte, la Dra. Bilmes propone conceder un premio al mejor trabajo 
científico presentado bajo la modalidad de poster. La CD acepta que el 
Comité Científico bajo la dirección de la Dra. Chessa implementen un 
reglamento para el concurso. Además se discute sobre la posibilidad de la 
exposición de todos los posters durante los cuatro días del congreso. La CD 
sugiere analizar la posibilidad de que los temas o áreas tanto sea de las 
Conferencias Plenarias, como Invitadas y exposiciones orales se efectúen 
en forma conjunta durante todo el período del congreso. 
La Dra. Bilmes sugiere realizar la cena de camaradería el segundo día del 
congreso, la CD acepta la sugerencia. 
La CD discute sobre los montos de Inscripción y decide de común acuerdo 
con la Dra. Bilmes establecer lo siguiente: 
-Vencimiento del pago de inscripción: 15 días después de aceptación de los 
trabajos por el Comité Científico.  
 $100 (cien pesos) Socios Activos 
 $ 50  (cincuenta pesos) Socios Adherentes 
 $250 (doscientos cincuenta pesos) Socios Profesionales 



 $100 (cien pesos) Estudiantes no-Socios. 
En fecha posterior los montos se incrementarán a los siguientes valores: 

$130 (ciento treinta pesos) Socios Activos 
 $ 65 (sesenta y cinco pesos) Socios Adherentes 
 $ 325 (trecientos veinte y cinco pesos) Socios Profesionales 
 $ 130 (ciento treinta pesos) Estudiantes no-Socios. 
La Dra. Bilmes informa que la primer Circular del Congreso se enviará a 
fines del mes de Abril del presente año. La CD señaló que se debe informar 
a los delegados regionales sobre la fecha límite de inscripción a la 
Asociación: 20 de Agosto de 2006, para que puedan ser considerados 
socios en el Congreso. 
Se estableció como fecha límite para el envío de resúmenes, el 13 de 
Octubre de 2006 y se decidió realizar el libro de resúmenes en formato CD 
incluyendo un libro resumido con los títulos de los trabajos, autores y el 
programa correspondiente, de esta forma se pueden disminuir costos. 
El Dr. Borsarelli recuerda en base a su experiencia anterior, que los 
resúmenes on-line deben estar expuestos, por lo menos, un mes y medio 
antes del Congreso. Además, el Dr. Borsarelli indica que sería adecuado 
incluir en las solicitudes de subsidio para la organización del congreso, a 
CONICET y ANPCyT, un resumen sobre el historial de la AAIFQ. 
La CD discute sobre la temática del Congreso y la Dra. Bilmes propone 
establecer un vínculo con las áreas “biología + fisicoquímica” Además, 
propone realizar un reconocimiento a la Dra. Bravlaski quien cumple 65 
años en la fecha del congreso. La Dra. Chessa señala la posibilidad de que 
sea invitada a dar una Conferencia en el Congreso. Por otra parte, la Dra. 
Bilmes informa que es posible la invitación del Dr. Roald Hoffman (Premio 
Nobel de Química). Estas propuestas son aceptadas por la CD. 
La CD establece para el próximo congreso la realización de 8 (ocho) 
Conferencias Plenarias de 60 min, 6 (seis) Conferencias Invitadas de 30 
min. y 4 (cuatro) Conferencias Jóvenes Invitados de 30 min. 
La CD informa a la Dra. Bilmes que se otorgarán ayudas económicas a los 
socios adherentes para la participación en el Congreso, para ello se le 
envía el formulario de Ayudas Económicas elaborado por el Comité 
Organizador del anterior Congreso, y modificado por la CD, como planilla 
tipo para esta solicitud, el cual estará a disposición de los Comités 
Organizadores. La evaluación y asignación de becas estará a cargo del 
Comité Organizador correspondiente, el que informará a la CD los nombres 
de los socios que reciben la ayuda económica. Se recuerda que los socios 
adherentes que solicitan esta ayuda deberán tener las cuotas al día y tener 
por lo menos un año de antigüedad a la fecha de presentar la solicitud. La 
CD asigna un monto de $7000 (siete mil pesos) para ser otorgado en 
carácter de ayudas económicas para Socios Adherentes de AAIFQ, el que 
será entregado al CO oportunamente. 

        3. Informe de Tesorería. La Sra. Tesorera presenta la información relativa al 
período 26/11/05 - 30/03/06 según el siguiente detalle: 

a) Saldo anterior: $ 27.888,07 (veintisiete mil ochocientos ochenta  y 
ocho con 07/100 pesos) en cuenta Banco Nación y $ 1.760,53 (mil 



setecientos sesenta con 53/100 pesos) en Caja Chica, que indican 
un total de $ 29.648,60 (veinte y nueve mil seiscientos cuarenta y 
ocho con 60/100 pesos). 

b) Movimientos de la cuenta bancaria desde el 26/11/05 al 30/03/06: En 
concepto de Ingresos: $ 27.888,07 (veintisiete mil ochocientos 
ochenta y ocho con 07/100 pesos) como fondos según el saldo 
anterior y $2.962,95 (dos mil novecientos sesenta y dos con 95/100 
pesos) como fondos transferidos por las distintas delegaciones 
regionales, en calidad de cuotas societarias. En concepto de 
Egresos: $ 226,45 (doscientos veinte y seis con 45/100 pesos) por 
gastos de mantenimiento de cuenta y pagos de impuestos por Ley 
25413 e IVA base y 1.507,26 (mil quinientos  siete con 26/100 pesos) 
otorgados en concepto de Ayuda para Asistencia de Socios 
Adherentes al Congreso de SIBAE. Siendo el saldo actual de la 
Cuenta en Banco Nación $29.117,31 (veintinueve mil ciento 
diecisiete con 31/100 pesos). 

c) Movimientos de Caja Chica desde el 26/11/05 al 30/03/06: En 
concepto de Ingresos: $1.760,53 (mil setecientos sesenta con 
53/100 pesos) de saldo anterior y $16,00 (dieciséis pesos) como 
fondos transferidos por delegaciones regionales en calidad de cuotas 
societarias. En concepto de Egresos: $610,09 (seiscientos diez con 
09/100 pesos) por gastos de viáticos de la reunión de CD (28/11/05), 
honorarios mantenimiento del Server, gastos de fotocopias y correo. 
Siendo el saldo actual de Caja Chica $ 1.166,44 (mil ciento sesenta y 
seis con 44/100 pesos). 

d) El saldo total actual correspondiente a fondos de la AAIFQ es $ 
30.283,75 (treinta mil doscientos ochenta y tres con 75/100 pesos).   

 
La Sra. Tesorera informa que no se han recibido solicitudes de inscripción 
de nuevos socios.  
- La Sra. Tesorera da cuenta del envío de documentación del balance 2004-
2005 al contador para su presentación ante la AFIP a los fines de tramitar la 
exención anual. 
- Por otra parte, la Sra. Tesorera informa sobre el trámite ante la Dirección 
de Personas Jurídicas (en Buenos Aires): La Contadora recomienda que la 
redacción en términos jurídicos sea realizada por un abogado, el que debe 
estar autorizado por los representantes de la CD para poder llevar a cabo 
esta tarea. La CD aprueba contratar un abogado en la ciudad de La Plata y 
propone la designación de un apoderado para representar a la AAIFQ 
solamente en los trámites que deben realizarse y por un tiempo limitado. 
- La CD deja sentado en el Acta de la presente reunión, por sugerencia de 
la Contadora, que el vencimiento del ejercicio contable sigue siendo el 31 
de Mayo de 2006, ya que aún no se ha aprobado la Modificación del 
Estatuto. Por lo tanto, queda sin vigencia la cláusula transitoria que 
establece el día 31 de Diciembre de 2005 como fecha de cierre del ejercicio 
correspondiente. 



 - En relación al subsidio otorgado a la CO del XVII Congreso de la SIBAE, 
se recibió la lista de socios adherentes que recibieron ayuda económica y 
los montos otorgados.  

 - La CD consideró que debe recordarse a las distintas delegaciones 
regionales que los socios adherentes con grado de doctor, deben pasarse a 
la categoría de Socios Activos. 

 En relación al estado de Socios, la Sra. Tesorera informó que la mayoría de 
las delegaciones se encuentran actualizando el estado de cuotas y que se 
ha recibido información de la Delegación Bariloche, indicando que en forma 
progresiva se normaliza el estado actual de las cuotas. 

       4. Modificación del Reglamento de Ayudas Económicas para viajes de Socios 
Adherentes. La Sra. Secretaria presenta las modificaciones que ha 
realizado en forma conjunta con el Dr. Avena, en relación al Reglamento y 
Formulario de solicitud para las ayudas. Se discuten las modificaciones y la 
CD aprueba el nuevo formulario y reglamento, que deberá ser incorporado 
a la página web y deberá ser adecuadamente difundido a todos los socios. 

       5. Llamado a presentación de Tesis para el Premio Schumacher 2004-2006. 
La CD elabora el afiche correspondiente al llamado a concurso y en el 
mismo acto es enviado a todos los socios de AAIFQ. Se establece el 30 de 
Junio de 2006 como fecha de vencimiento de las presentaciones. 

        6. Informe del Sr. Presidente. El Sr. Presidente informa sobre la situación de 
afiliación de Asociaciones de Química Argentinas a IUPAC, indicando que 
la deuda actual es de $ 5400 (cinco mil cuatrocientos pesos) 
correspondientes al año 2004, $ 13000 (trece mil pesos) del año 2005 y 
parte del año 2006. El Dr. Olabe envió una carta al Dr. Barañao (ANPCyT) 
solicitando apoyo para completar el pago. La CD determinó que es 
necesario realizar una reunión con las autoridades de las otras 
asociaciones de Química a fin de resolver en forma conjunta, cómo se 
encarará esta situación.   

        7. Temas varios.  
 a) En relación al premio María Cristina Giordano a la innovación en 

Fisicoquímica, la Dra. Chessa presentó las pautas del reglamento que ha 
elaborado, las mismas son aprobadas. La CD decide que la apertura del 
llamado a concurso al Premio María Cristina Giordano 2007, se realice 
entre Septiembre y Octubre de 2006. La difusión deberá realizarse 
anticipadamente a través de la página web y de las delegaciones 
regionales. Se establece que la persona premiada dará una Conferencia 
Plenaria en el próximo Congreso.   

            b) La Dra. Yudi informa que el encargado del servidor (Luis Magni) no ha 
aceptado la contribución de $ 100 (cien pesos) que en reunión anterior la 
CD le habría asignado en concepto de compra de parte del material 
accesorio que requiere. 

 c) En relación al estado de la página web, la CD decide solicitar el envío de 
artículos de interés para toda la Asociación. Además, la CD decide solicitar 
a los CO de los congresos auspiciados por la AAIFQ, que al finalizar el 
evento presenten un resumen o artículo de divulgación relacionado a 
efectos de incorporarlo en la página web. Esta nueva información se 



enviará a la lista de e-mail de socios con un link directo al artículo en la 
página web. 

 d) El Dr. Borsarelli solicita que la CD elabore un Reglamento de subsidios 
que la Asociación otorga a entidades (congresos, cursos, etc.) para la 
ayuda de participación de Socios Adherentes. La CD establece que en la 
próxima reunión se discutirán las pautas correspondientes. 

 d) La CD propone que se consideren cursos satélites anteriores o 
posteriores a la fecha de los Congresos de AAIFQ.   

 e) Se fija la realización de la próxima reunión para la última semana del mes 
de julio de 2006 en la ciudad de Córdoba. 

 
 


